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~ Buenos Aires, 5 de octubre de 2000.

VISTO la Resolución N° 323/2000 del Consejo Acad8mico d8 la Facultad

Regional Tucumán, relacionada con el pedido de reconsideración presentado por la

alumna Mari81aB8atriz VEGA, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 207/2000, obrante a fojas 8 del Expediente N° 382;;;;;V;;;;;

2000 desestimó el pedido formulado por la mencionada alumna, para cursar en forma

condicional, asignaturas pertenecientes a los nuevos Diseños Curriculares sin cumplir con

las 8xig8ncias8stabl8cidas.

Que la Comisión de Enseñanza del Consejo Académico, en virtud de haberse

normalizado, con fecha 2 de mayo de 2000, el referido cursado y teniendo en cuenta 108

fundamentos que motivaron dicha situación, dispuso rever los términos de la ~esolución

N° 207/2000.

Que a..'1alizadala situación planteada, la Comisión de Enseñanza en su

dictamen del 4 de octubre de 2000, aconsejó refrendar la Resolución N° 323/2000 de la

Facultad Regional Tucumán.

Que el dictado d@la medida 88 ef8ctúa en uso de las atribucion8s otorgadas

por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR lJNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:




